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disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
previsto en esta Ley.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
el Real Decreto 1443/2001, de 21 diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la 
Competencia, en lo referente al control de concentracio-
nes económicas y los artículos 2 y 3 del capítulo I, los 
artículos 14 y 15, apartados 1 a 4, del capítulo II y el capí-
tulo III del Real Decreto 378/2003, de 28 de marzo, por el 
que se desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa 
de la Competencia, en materia de exenciones por catego-
rías, autorización singular y registro de defensa de la 
competencia seguirán en vigor hasta que el Gobierno 
apruebe, en su caso, nuevos textos reglamentarios, en lo 
que no se oponga en lo previsto en la presente Ley.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución.

Se exceptúan de lo anterior los siguientes preceptos:

La disposición adicional primera, que se dicta al 
amparo del artículo 149.1.5.ª de la Constitución.

Los artículos 12, apartado 3 y 16; y las disposiciones 
adicionales segunda, séptima y novena, que se dictan al 
amparo del artículo 149.1. 6.ª de la Constitución.

El artículo 23, que se dicta al amparo del artículo 
149.1.14.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

1. El Gobierno y el Ministro de Economía y Hacienda, 
de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en el ámbito de 
sus respectivas competencias, podrán dictar las normas 
reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación 
de esta Ley.

2. En particular, se autoriza al Gobierno para que en 
el plazo de 6 meses dicte las disposiciones reglamentarias 
que desarrollen la presente Ley en cuanto a los procedi-
mientos, el tratamiento de las conductas de menor impor-
tancia, y el sistema de clemencia o exención y reducción 
de multa a las empresas que colaboren en la lucha contra 
los cárteles.

3. Igualmente, se autoriza al Gobierno para que, pre-
vio informe de la Comisión Nacional de la Competencia, 
mediante Real Decreto modifique los umbrales estableci-
dos en el artículo 8 de la presente Ley. En todo caso, la 
Comisión Nacional de la Competencia realizará cada tres 
años una valoración de la aplicación de dichos umbrales 
a los efectos de proponer, en su caso, su modificación al 
Gobierno.

4. En el plazo de tres meses tras la constitución del 
Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia, el 
Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto, 
previo informe de la Comisión Nacional de la Competen-
cia, el Estatuto de la misma, en el que se establecerán 
cuantas cuestiones relativas al funcionamiento y régimen 
de actuación de la Comisión Nacional de la Competencia 
resulten necesarias conforme a las previsiones de esta 
Ley y, en particular, las siguientes:

a) la estructura orgánica de la Comisión Nacional de 
la Competencia;

b) la distribución de competencias entre los distintos 
órganos;

c) el régimen de su personal.

5. Asimismo, se autoriza al Gobierno para que 
mediante Real Decreto modifique la regulación de la 
estructura organizativa del Ministerio de Economía y 
Hacienda de acuerdo con la nueva organización institu-
cional contemplada en esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

1. La presente Ley entrará en vigor el 1 de septiem-
bre de 2007.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado ante-
rior, los artículos 65 y 66 de esta Ley entrarán en vigor en 
el mismo momento que su reglamento de desarrollo.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 3 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

CORTES GENERALES
 12947 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, del Con-

greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del 
Real Decreto-ley 5/2007, de 22 de junio, por el 
que se adoptan medidas urgentes para reparar 
los daños causados por las inundaciones pro-
ducidas por las tormentas de lluvia, granizo y 
viento que han afectado en la segunda quin-
cena del mes de mayo de 2007 a diversas 
Comunidades Autónomas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 5/2007, de 22 de junio, por el que se adoptan medi-
das urgentes para reparar los daños causados por las 
inundaciones producidas por las tormentas de lluvia, 
granizo y viento que han afectado en la segunda quin-
cena del mes de mayo de 2007 a diversas Comunidades 
Autónomas, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
número 150, de 23 de junio de 2007.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio 

de 2007.–El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Manuel Marín González. 

MINISTERIO DE JUSTICIA

 12948 INSTRUCCIÓN de 23 de mayo de 2007, de la 
Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, sobre apellidos de los extranjeros nacio-
nalizados españoles y su consignación en el 
Registro Civil español.

Esta Dirección General de los Registros y del Nota-
riado ha tenido conocimiento oficial, a través de comuni-
cación procedente de la Comisaría General de Extranjería 
y Documentación de la Dirección General de la Policía y 
de la Guardia Civil, así como de otras comunicaciones 
procedentes de diversos órganos registrales, del hecho 
de que algunos Registros Civiles están practicando ins-


